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Bogotá D.C., 16 de abril de 2024 
 

Ref. 110014003082-2023-01297 -00 
 

Verificado lo solicitado en el memorial que antecede y atendiendo lo 
previsto en el inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., se dispone:  

 

Negar la solicitud de terminación presentada por el demandado 
Roger Junior Constante Zamora, como quiera que, su petición no satisface 
las exigencias previstas en el inciso 3° del artículo 461 del C.G.P., máximo, 

si se toma en consideración que, el pagaré allegado como base de la acción 
se suscribió por el deudor en el año 2020, no obstante, la certificación que 

se allegó data del mes de noviembre de 2017. 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 

                                          

                      

GRETHA CAMELA CAMACHO TORRES 

JUEZ 
an  
 

  
  

Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 
Bogotá1  

  
Bogotá D.C., el día 17 de abril de 2024 

  
Por anotación en estado Nº 50 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m.  

  
FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  

Secretaria  
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